
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos   

Demandante: María Patricia Oviedo Beltrán       

Demandados: Argemiro Ordoñez Ramírez     

Radicado: 2020-00378 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, con el fin que dentro del término de cinco 

(5) días, reúna los siguientes requisitos: 

 

 

1. Aporte el poder dirigido a este despacho conforme con lo pretendido en 

este asunto. 

 

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

              Juez 


